
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto  que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°020. 

 

Bogotá,  17 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para todos los efectos procesales, se tiene en cuenta la excusa  

presentada por el secuestre, respecto a la inasistencia a la 

audiencia de fecha 1 de diciembre de 2021.  

 

Por otra parte, se señala la hora de las nueve de la mañana (9 

a.m.) del día veintidós (22) del mes de marzo del año dos mil 

veintidós (2022), para llevar a cabo la diligencia de secuestro de 

la cuota parte del inmueble distinguido con folio de matrícula 

50S-131021, encomendada por el Juzgado Primero de Familia de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

Por Secretaría, comuníquese a la parte interesada y al secuestre, 

la fecha y hora de celebración de la diligencia comisionada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 

D.M .  
 

Proceso: Despacho Comisorio - Juzgado 1º de 

Familia de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá. 

Demandante: Laura María Ferro de Pacheco 

Demandado: Pablo Segundo Pacheco Páez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00698 00 

Decisión: Señala fecha. 
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